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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la metodología a los que deberán sujetarse los procesos de 
clasificación socioeconómica de pacientes en los establecimientos que presten servicios de atención médica de la 
Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por dicha Secretaría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 39, fracciones VII y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
36, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Salud; 54, fracción III, de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud; 7, fracciones XVI y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 40, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2, 
fracción II, del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México; 
2, fracción III, del Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal; 3, fracción III, del Decreto del Hospital General Doctor 
Manuel Gea González; 2, fracción I, del Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad 
del Bajío, como Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, del Decreto 
por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, como Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Federal; 2, fracción I, del Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de la Península de Yucatán, como Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Federal; 2, fracción I, del Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad 
Victoria Bicentenario 2010, como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal; 
2, fracción I, del Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío, como 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, del Decreto por el que se crea 
el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, como Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal y 2, fracción I, del Decreto por el que se crea el Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el derecho humano a la protección de la salud que consagra la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 4o., párrafo cuarto, dispone que toda persona tiene derecho a la protección a 
la salud, para lo cual la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; 

Que conforme a lo establecido en el artículo 35, de la Ley General de Salud, son servicios públicos a la 
población en general los que se presten en establecimientos públicos de salud a los residentes del país que 
así lo requieran, regidos por criterios de universalidad y de gratuidad en el momento de usar los servicios, 
fundados en las condiciones socioeconómicas de los usuarios; 

Que conforme al párrafo segundo del artículo 36, de la Ley General de Salud, para la determinación de las 
cuotas de recuperación por la prestación de servicios de salud, se tomará en cuenta el costo de los servicios 
y las condiciones socioeconómicas del usuario; 

Que conforme al párrafo tercero del artículo 36, de la Ley General de Salud, las referidas cuotas de 
recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán relación con los ingresos de los 
usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando carezca de recursos para cubrirlas, o en las zonas de menor 
desarrollo económico y social conforme a las disposiciones de esta Secretaría; 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 54, fracción III, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 
los Institutos Nacionales de Salud proporcionarán servicios de atención médica bajo criterios de gratuidad, 
para lo cual las cuotas de recuperación que al efecto se cobren se fundarán en principios de solidaridad social 
y guardarán relación con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando el usuario carezca 
de recursos para cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo económico y social conforme a las 
disposiciones de esta Secretaría, y 

Que resulta necesario establecer los criterios generales y la metodología a la que deberán sujetarse los 
procesos de clasificación socioeconómica de pacientes en los establecimientos que presten servicios de 
atención médica de esta Secretaría y de las entidades coordinadas por la misma, a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 36, párrafo tercero, de la Ley General de Salud y 54, fracción III, 
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS CRITERIOS GENERALES Y LA METODOLOGÍA A  
LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PROCESOS DE CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DE 
PACIENTES EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTEN SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA  

DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LAS ENTIDADES COORDINADAS POR DICHA SECRETARÍA 

Artículo Único. Se emiten los criterios generales y la metodología a la que deberán sujetarse los 
procesos de clasificación socioeconómica de pacientes en los establecimientos que presten servicios de 
atención médica de la Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por la misma, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 36, de la Ley General de Salud y 54, fracción III, de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, en los términos del Anexo Único del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil trece.- 
La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica. 

 
ANEXO ÚNICO 

CRITERIOS GENERALES Y METODOLOGÍA A LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PROCESOS DE 
CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DE PACIENTES EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 

PRESTEN SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE  
LAS ENTIDADES COORDINADAS POR DICHA SECRETARÍA 

PRIMERO. Para los efectos del presente Anexo se estará a las definiciones previstas en la Ley General de 
Salud, el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y 
demás ordenamientos aplicables, así como a las siguientes: 

I. Clasificación Socioeconómica: El proceso de evaluación que realiza el profesional de trabajo 
social sobre la situación del paciente y su familia, para ello utiliza como instrumento un cuestionario 
denominado Estudio Socioeconómico conformado por índices o preguntas que conforman las 
variables socioeconómicas; 

II. Cuotas de Recuperación: La cantidad en moneda nacional que cubre el usuario de servicios 
hospitalarios por concepto de consulta, procedimientos médicos o estudios auxiliares de 
diagnóstico, cuyo costo no es cubierto en su totalidad pues se relaciona con un porcentaje de 
subsidio, diferenciado para cada Nivel Socioeconómico y reflejado en el tabulador de costos 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Egreso Familiar: El gasto que realiza la familia, incluyendo al Paciente, para la satisfacción de sus 
necesidades, permite conocer el impacto de los egresos con relación a los ingresos familiares; 

IV. Entidades Coordinadas: Los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 
que prestan servicios de atención médica preferentemente a la población que no cuenta con ningún 
tipo de seguridad social y que son coordinados sectorialmente por la Secretaría; 

V. Estudio Socioeconómico: El instrumento que se elabora al inicio de la atención del Paciente, que 
tiene por objeto identificar sus características para ubicarlo en un nivel de clasificación económica. 
Permite además conocer diferentes dimensiones y la interacción del Paciente en el sistema social 
para identificar áreas en las que es necesario intervenir mediante un proceso secuenciado de 
mejora de su problemática; 

VI. Ingreso Familiar: La suma total de las percepciones económicas de los integrantes 
económicamente activos de la familia, incluyendo al Paciente, tomando en consideración el número 
de miembros que dependen económicamente del mismo; 

VII. Nivel Socioeconómico: El número, que indica la posición social y económica en que se encuentra 
la familia del Paciente y/o el Paciente que recibe atención médica, de acuerdo a variables que se 
evalúan con base en un método y técnicas de trabajo social y cuyo único objetivo es determinar el 
monto del subsidio que obtendrá el Paciente, respecto del costo de los servicios de atención médica 
que se ofrecen en los establecimientos que prestan servicios de atención médica de la Secretaría y 
de las Entidades Coordinadas; 

VIII. Trabajador Social: El Profesional, integrante del equipo de salud, cuya tarea es identificar los 
problemas y necesidades sociales del Paciente, su familia y entorno, que inciden en el proceso 
salud-enfermedad, a fin de ofrecer y promover la ejecución de alternativas que incrementen el 
bienestar, faciliten el desarrollo de potencialidades y prevengan estados de vulnerabilidad; 
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IX. Ocupación: La actividad regular que constituye la principal fuente de ingresos del Paciente o del 
principal proveedor económico de la familia; 

X. Paciente: El beneficiario directo de la atención médica, que cuenta o contará con expediente clínico 
en cualquiera de los establecimientos que prestan servicios de atención médica de la Secretaría 
y de las Entidades Coordinadas; 

XI. Reclasificación Socioeconómica: El cambio de la Clasificación Socioeconómica que realiza el 
Trabajador Social al percatarse que la situación socioeconómica del paciente se ha modificado, 
previa revaloración por parte de dicho profesional, quien sustenta los cambios en las variables 
durante el tiempo que se lleva a cabo el proceso de atención. Asimismo, cuando se presenta alguna 
de las circunstancias previstas en el numeral Séptimo del presente Anexo; 

XII. Referencia-Contrarreferencia de Pacientes: El procedimiento médico administrativo entre 
unidades operativas de los tres niveles de atención médica para facilitar el envío-recepción-regreso 
de Pacientes, con el propósito de brindar atención médica oportuna, integral y de calidad; 

XIII. Salud Familiar: La condición dinámica de los miembros de la familia del Paciente, influida por las 
condiciones materiales de vida, por los cambios de la familia en su proceso de desarrollo y por los 
problemas de salud-enfermedad de sus integrantes; 

XIV. Secretaría: La Secretaría de Salud; 

XV. Vigencia de la Clasificación Socioeconómica: El tiempo de validez del nivel asignado para el 
pago de Cuotas de Recuperación por concepto de los servicios proporcionados, establecidas para 
cada uno de los establecimientos que prestan servicios de atención médica de la Secretaría y de las 
Entidades Coordinadas, y 

XVI. Vivienda: El lugar físico o sitio donde habitualmente el Paciente y su familia moran, por lo que la 
variable permite apreciar si las características propias de la vivienda favorecen la satisfacción de las 
necesidades fisiológicas y psicológicas de los integrantes de la familia. 

SEGUNDO. El proceso de Clasificación Socioeconómica de Pacientes en los establecimientos que 
prestan servicios de atención médica de la Secretaría y de las Entidades Coordinadas se sujetará a lo 
siguiente: 

I. A todo Paciente que requiera atención médica, le será aplicado un Estudio Socioeconómico por el 
Departamento de Trabajo Social adscrito a la Entidad Coordinada o establecimiento para la atención 
médica de que se trate, a través de una entrevista. 

El personal del Departamento de Trabajo Social deberá identificar si el Paciente o el familiar tienen 
alguna discapacidad física o mental, son adultos mayores o pertenecientes a una comunidad 
indígena, a efecto de que, en coordinación con el personal de salud, se dé prioridad a las acciones 
que favorezcan su atención. 

En todo momento el personal del Departamento de Trabajo Social, deberá proporcionar al Paciente, 
familiar, tutor o representante legal, un trato cordial, amable y empático, basado en el Código de 
Ética Institucional, evitando toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades 
de las personas, a efecto de garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas, así 
como a los preceptos señalados en la Carta de los Derechos Generales de los Pacientes; 

II. Para efectos de la integración del Estudio Socioeconómico, el Departamento de Trabajo Social 
solicitará al Paciente, familiar, tutor o representante legal, la información, o en su caso, la 
documentación necesaria para la determinación de su Nivel Socioeconómico. 

La falta de presentación de la documentación requerida durante la entrevista no impedirá que el 
paciente reciba la atención médica correspondiente; 

III. Con base en el resultado del Estudio Socioeconómico, el cual estará determinado por los criterios a 
que se refiere el numeral Tercero del presente Anexo, el Trabajador Social asignará al Paciente el 
Nivel Socioeconómico que le corresponda para efectos del pago de las Cuotas de Recuperación. 

Los Niveles Socioeconómicos para el cobro de las Cuotas de Recuperación, incluidos aquellos que 
serán eximidos de su pago, estarán comprendidos en el catálogo de Cuotas de Recuperación 
que corresponda a cada establecimiento que preste servicios de atención médica de la Secretaría y 
de las Entidades Coordinadas; 
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IV. En todos los casos, el Estudio Socioeconómico deberá señalar el Nivel Socioeconómico asignado al 
Paciente, así como el nombre, firma y cédula profesional del Trabajador Social que lo elaboró. 
La vigencia del Estudio Socioeconómico será establecida por cada Entidad Coordinada 
o establecimiento que preste servicios de atención médica, y 

V. Una vez realizado el Estudio Socioeconómico y asignado el nivel correspondiente al Paciente, el 
Departamento de Trabajo Social, lo informará al Paciente, sus familiares, tutor o representante legal. 
Asimismo les hará saber la forma en que se mantendrá la confidencialidad de la información vertida 
durante la entrevista y los sensibilizará respecto de su obligación de cubrir las Cuotas de 
Recuperación del Nivel Socioeconómico asignado. 

Tratándose de Pacientes beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, para su 
Clasificación Socioeconómica, se estará a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y demás disposiciones 
aplicables. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley General de Salud, 
se eximirá del cobro de las Cuotas de Recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos, a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no sea 
beneficiario o derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento de esta 
disposición será requisito indispensable que la familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso 
correspondiente a los tres deciles de menor ingreso. 

TERCERO. En la aplicación del Estudio Socioeconómico, deberán tomarse en cuenta los siguientes 
criterios y variables con su respectiva ponderación: 

a. Ingreso Familiar 55%

b. Ocupación 10%

c. Egresos Familiares 10%

d. Vivienda 20%

e. Salud Familiar 5%

 TOTAL 100%

 
a) Para determinar la ponderación de la variable denominada Ingreso Familiar, se tomará en cuenta el 

salario mínimo general vigente de la zona geográfica que corresponda a la ubicación de cada entidad en 
donde sea atendido el paciente sujeto del Estudio Socioeconómico, mismo que es establecido anualmente por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

El puntaje máximo que se obtendrá en esta variable será de 55 puntos porcentuales que equivalen al 55% 
de la ponderación total del Estudio Socioeconómico. La puntuación se obtendrá conforme al siguiente cuadro: 

INGRESOS 

EN No. DE VECES DE SALARIO 
MÍNIMO DE ACUERDO A ZONA 
GEOGRÁFICA A o B 

DEPENDIENTES 

1 ó 2 

PUNTOS 

DEPENDIENTES 

3 ó 4 

PUNTOS 

DEPENDIENTES 

5 ó 6 

PUNTOS 

DEPENDIENTES 

7 ó 8 

PUNTOS 

DEPENDIENTES 

9 ó MÁS 

PUNTOS 

> 0.0 a 1.0 0 0 0 0 0 

> 1.0 a 1.5 10 5 0 0 0 

> 1.5 a 3.0 15 10 5 0 0 

> 3.0 a 4.5 20 15 10 5 0 

> 4.5 a 6.0 25 20 15 10 5 

> 6.0 a 8.0 30 25 20 15 10 

> 8.0 a 10.0 35 30 25 20 15 

> 10.0 a 13.0 40 35 30 25 20 

> 13.0 a 16.0 45 40 35 30 25 

> 16.0 a 19.0 50 45 40 35 30 

> 19.0 55 50 45 40 35 
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b) Para la ponderación de la variable Ocupación se deberá tomar en cuenta el siguiente catálogo:1 

1. SIN OCUPACIÓN: Comprende aquellos individuos que a pesar de ser económicamente activos, 
no desarrollan ningún tipo de actividad remunerada, por ejemplo: ama de casa; estudiante; personas 
bajo protección institucional. 

2. TRABAJADORES NO CALIFICADOS: Comprende las ocupaciones para cuyo desempeño se 
requieren los conocimientos y la experiencia necesaria para cumplir tareas generalmente sencillas y 
rutinarias, realizadas con la ayuda de herramientas manuales, para las cuales se requiere escasa 
iniciativa o un esfuerzo físico considerable, salvo raras excepciones. Sus tareas consisten en vender 
mercancía en las calles, brindar servicios de portería y vigilancia de inmuebles y bienes, limpiar, lavar 
y planchar ropa o ejecutar tareas simples relacionadas con la minería, la agricultura o la pesca, la 
construcción y las obras públicas y las industrias manufactureras, ventas y servicios. Limpiabotas y 
otros trabajadores en vía pública. Mensajero, porteador (transportista), portero y afines. Peón 
agropecuario, forestal, pesquero y afines. Peón de minería, construcción, de la industria 
manufacturera y el transporte. Conserje, lavador de vehículos, ventanas y afines. 

3. OFICIALES, OPERARIOS Y ARTESANOS DE ARTES MECÁNICAS Y DE OTROS OFICIOS: 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los 
conocimientos y las experiencias necesarias para ejercer oficio de artesanía o artes mecánicas así 
como otras afines, lo cual, entre otras cosas, exige la capacidad de utilizar máquinas y herramientas, 
el conocimiento de cada una de las etapas de la producción y de la naturaleza y las aplicaciones de 
los productos fabricados. Sus tareas consisten en extraer materias primas del suelo, construir 
edificios y otras obras o fabricar diversos productos y artesanías. Oficiales y operadores de las 
industrias extractivas y de construcción. Oficiales y operarios de la metalurgia, la construcción 
mecánica y afines. Mecánicos de precisión, artesanos, operarios de las artes gráficas y afines. Otros 
oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y otros oficios. 

4. TRABAJADORES DE LOS SERVICIOS Y VENDEDORES DE COMERCIOS Y MERCADOS: 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los 
conocimientos y la experiencia necesarios para la prestación de servicios personales, de protección y 
de seguridad o la venta de mercancías. Dichas tareas consisten en servicios relacionados con los 
viajes, los trabajos domésticos, la restauración, los cuidados personales, la protección de personas, 
de bienes, el mantenimiento del orden público, la venta de mercancías en un comercio o en los 
mercados. Servicios personales y de protección o seguridad. Modelos, vendedores y demostradores. 
Religiosos sin jerarquía. 

5. OPERADORES DE INSTALACIONES, MÁQUINAS Y MONTADORES: Comprende las 
ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los conocimientos y la 
experiencia necesarios para atender y vigilar el funcionamiento de máquinas e instalaciones 
industriales de gran tamaño y a menudo automatizadas. Sus tareas consisten en atender y vigilar las 
máquinas y materiales para la explotación minera, las industrias de transformación y otras 
producciones, conducir vehículos, operar instalaciones móviles y montar componentes de productos. 
Operadores de instalaciones fijas y afines. Operadores de máquinas y montadores. Conductores de 
vehículos y operadores de equipo pesado móvil. 

6. AGRICULTORES Y TRABAJADORES CALIFICADOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS: 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los 
conocimientos y las experiencias necesarios para la obtención de productos de la agricultura a fin de 
obtener sus productos, criar y cazar animales, pescar o criar peces, conservar y explotar los bosques 
y en particular, vender los productos a los compradores, a organismos de comercialización o en los 
mercados. Agricultores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias, forestales y 
pesqueras con destino al mercado. Trabajadores agropecuarios y pesqueros de subsistencia. 

7. EMPLEADOS DE OFICINA: Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren 
desempeñar los conocimientos y la experiencia necesarios para ordenar, almacenar, computarizar y 
encontrar información. Las tareas consisten en realizar trabajos de secretaria, operar máquinas 
procesadoras de textos y otras máquinas de oficina, realizar cálculos e ingresar datos en 
computadoras y diversos trabajos de servicios a la clientela, relacionados con los servicios de 
correos, las operaciones de cajas y la concertación de citas o entrevistas: a) Oficinistas y b) 
Empleados en trato directo con el público. 

                                                 
1 Para la elaboración de este catálogo se tomaron como referencia los grupos de ocupación, según la Clasificación Internacional Uniforme de 
Ocupaciones, CIUO-88, que fue adoptada por la 14ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo en 1987 y aprobada por el Consejo 
de Administración de la OIT en 1988. 
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8. JUBILADOS: Comprende a los individuos retirados de su trabajo que continúan recibiendo un 
pago como resultado de haber cumplido con determinado número de años trabajados o por su edad. 

9. PENSIONADOS: Comprende a los individuos a los que como prestación se les otorga un 
porcentaje del salario que percibían como trabajadores al retirarse de la unidad económica, de manera 
definitiva, por problemas de salud o como consecuencia de enfermedades o accidentes de trabajo. 

Se incluye a quienes tienen otorgada pensión por: incapacidad permanente total; incapacidad 
permanente parcial superior al cincuenta por ciento o en su caso incapacidad permanente parcial 
entre el veinticinco y el cincuenta por ciento; invalidez; cesantía en edad avanzada y vejez, así como 
los beneficiarios de aquél cuando tengan otorgada pensión de viudez, orfandad, o de ascendencia. 

10. BECARIOS: Comprende a aquellos individuos que reciben remuneración de alguna institución 
o empresa para la realización de estudios y/o actividades similares. 

11. TÉCNICOS Y PROFESIONALES A NIVEL MEDIO: Comprende las ocupaciones cuyas tareas 
principales requieren para su desempeño, conocimientos técnicos y experiencias de una o varias 
disciplinas de las ciencias físicas, biológicas o de las ciencias sociales y las humanidades. Esas 
tareas consisten en llevar a cabo labores técnicas y ejecutar métodos relacionados con la aplicación 
de conceptos de las esferas ya mencionadas y en impartir enseñanza de cierto nivel: a) Técnicos y 
Profesionistas de nivel medio de las ciencias físicas, químicas ingeniería y afines; b) Técnicos 
y Profesionales de nivel medio en ciencias biológicas, la medicina y la salud; c) Maestros e 
instructores de nivel medio y d) Otros técnicos y profesionales de nivel medio. 

12. PROFESIONALES CIENTÍFICOS E INTELECTUALES: Comprende las ocupaciones cuyas 
tareas principales requieren para su desempeño conocimientos profesionales de alto nivel y 
experiencia en materia de ciencias físicas y biológicas o ciencias sociales y humanidades. Sus tareas 
consisten en ampliar el acervo de conocimientos científicos o intelectuales, conceptos y teorías para 
resolver problemas o por medio de la enseñanza, asegurar la difusión sistemática de esos 
conocimientos: a) Profesionales de las ciencias físicas, químicas, matemáticas y de la ingeniería; b) 
Profesionales de las ciencias biológicas, la medicina y la salud; c) Profesionales de enseñanza; 
d) Otros profesionales científicos e intelectuales, y e) Religiosos con jerarquía. 

13. FUERZAS ARMADAS: Comprende a las personas con cargo militar que sirven a los ejércitos de 
tierra, mar y aire y en los servicios militares dependientes de los mismos, incluye a los rangos 
superiores principalmente, contemplando aquellos individuos que cursaron una carrera militar y 
llevan a cabo investigaciones y aplicaciones de conocimientos científicos. 

14. EJECUTIVOS E INVERSIONISTAS: Comprende las profesiones cuyas tareas principales 
consisten en definir y formular la política del gobierno, las leyes y reglamentos, vigilar su aplicación, 
representar al gobierno y actuar en su nombre o preparar, orientar y coordinar la política y las 
actividades de una empresa o de un organismo, o de sus departamentos y servicios internos:  
a) Miembros del Poder Ejecutivo y de los cuerpos legislativos; directivo de la Administración Pública y 
b) Directores de Empresas. 

El puntaje máximo que se obtendrá en esta variable será de 10 puntos porcentuales que equivale al 10% 
de la ponderación total del Estudio Socioeconómico. La puntuación se obtendrá conforme al siguiente cuadro: 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 

Sin ocupación 0 

Trabajadores no calificados 1 

Jubilados y pensionados 2 

Becarios, así como trabajadores de los servicios y vendedores de 
comercios y mercados  

3 

Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y otros oficios 4 

Operadores de instalaciones, maquinarias y montadores 5 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios y pesqueros 6 

Empleados de oficina 7 

Técnicos profesionistas de nivel medio 8 

Profesionistas, científicos e intelectuales 9 

Fuerzas armadas y ejecutivos e inversionistas 10 
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c) Para la ponderación de la variable denominada Egreso Familiar se deberá considerar la siguiente 
operación: total de egresos por 100 entre total de ingresos. El porcentaje obtenido se ubicará de acuerdo a la 
siguiente tabla (a mayor porcentaje de gasto menor puntaje). 

El puntaje máximo serán 10 puntos porcentuales que corresponde al 10% de la ponderación total del 
Estudio Socioeconómico. 

PORCENTAJE DE EGRESOS 
RESPECTO AL INGRESO FAMILIAR

Puntuación  

71% o más 0 

61% - 70% 2 

51% - 60% 4 

41% - 50% 6 

31% - 40% 8 

Menor a 30% 10 

 

d) Para efectos de la ponderación de la variable denominada Vivienda se considerará el siguiente 
catálogo2: 

GRUPO TIPO DE VIVIENDA  

Grupo 1 Institución de protección social, vivienda móvil, casa rural, refugio, cuarto redondo o sin 
vivienda; local no construido para habitación. 

Grupo 2 Vecindad o cuarto de servicio o azotea. 

Grupo 3 Departamento o casa popular en unidades habitacionales (interés social). 

Grupo 4 Departamento o casa clase media con financiamiento propio o hipoteca. 

Grupo 5 Departamento o casa residencial. 

 

El puntaje máximo que se obtendrá en esta variable será de 20 puntos porcentuales que equivale al 
mismo porcentaje de la ponderación total del Estudio Socioeconómico. La puntuación se obtendrá 
considerando tanto el tipo de vivienda, de acuerdo al catálogo antes descrito, como el derecho real que se 
tenga o no sobre la misma, entre otros criterios, de acuerdo al siguiente cuadro: 

CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA PUNTUACIÓN 

DERECHOS REALES (uso, goce, disfrute) 

Otro (institucional, albergues, reclusorios, casas de retiro o sin vivienda) 

Arrendada (rentada), hipotecada o con gravamen 

Comodato (prestada) 

Propia pagada 

 

0 

1 

2 

3 

TIPO DE VIVIENDA (características de la vivienda que habita el grupo familiar de 
acuerdo al Catálogo). 

 

Grupo 1 

Grupo 2 

Grupo 3 

Grupo 4 

Grupo 5 

0 

1 

2 

3 

5 

                                                 
2 Para la elaboración de este catálogo se tomó como referencia el Censo de Población y Vivienda (INEGI) 2010. 
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SERVICIOS PÚBLICOS (número de servicios públicos con los que cuenta la localidad 
donde se encuentra ubicado el domicilio: agua, alcantarillado, alumbrado público, 
pavimentación, servicio de recolección de basura, teléfono público, etc.) 

 

De 0 a 1 servicio público 

2 servicios públicos 

3 servicios públicos 

4 o más servicios públicos 

0 

1 

2 

3 

SERVICIOS INTRADOMICILIARIOS (servicios con los que se cuenta dentro de la 
vivienda: agua, luz, drenaje, teléfono). 

 

0 - 1 servicio 

2 servicios 

3 servicios 

4 o más servicios 

0 

1 

2 

3 

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN (tipo de material prevaleciente en la construcción de 
la vivienda). 

 

Lámina, Madera, Material de la región 

Mixta 

Mampostería 

0 

1 

2 

NÚMERO DE DORMITORIOS (total de habitaciones utilizadas para dormir)  

1 - 2 

3 - 4 

5 o más 

0 

1 

2 

NÚMERO DE PERSONAS POR DORMITORIO (Se tomará en cuenta el número 
máximo de personas que ocupan un dormitorio). 

 

4 o más personas 

3 personas 

1-2 personas 

0 

1 

2 

 
e) Para determinar la variable de Salud Familiar, se tomará en cuenta el diagnóstico médico por el que el 

paciente amerita atención en la institución, el tiempo de su tratamiento y si el paciente u otro familiar 
presentan otros problemas de salud que requieran de atención médica, en particular enfermos crónicos o en 
rehabilitación que al momento de realizar el Estudio Socioeconómico, se encuentran en el núcleo familiar, 
representan un gasto o disminución del ingreso y requieren red de apoyo. 

El puntaje máximo que se obtendrá en esta variable será de 5 puntos porcentuales que equivale al mismo 
porcentaje de la ponderación total del Estudio Socioeconómico. La puntuación se obtendrá conforme al 
siguiente cuadro: 

TIEMPO DE TRATAMIENTO DE LA 
ENFERMEDAD DEL PACIENTE 

PUNTUACIÓN 

Más de 6 meses 0 

De 3 a 6 meses 1 

Menos de 3 meses o sin co-morbilidad 2 

 

OTROS PROBLEMAS DE SALUD DEL 
PACIENTE, QUE SE ATIENDEN EN OTRA 

INSTITUCIÓN 

PUNTUACIÓN 

SI 0 

NO 1 
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ESTADO DE SALUD DE LOS 
INTEGRANTES DE LA FAMILIA 

PUNTUACIÓN 

Dos o principal proveedor económico enfermo 0 

Un enfermo 1 

Ningún enfermo 2 

 

CUARTO.- La asignación del Nivel Socioeconómico se obtendrá al sumar el puntaje obtenido en cada una 
de las variables, de acuerdo al siguiente cuadro: 

PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LA 
EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA 

0 - 12 1X (Exento) 

13 - 24 1 

25 - 36 2 

37 - 52 3 

53 - 68 4 

69 - 84 5 

85 - 100 6 

 

QUINTO.- Los Pacientes que cuenten con seguridad social, que sean beneficiarios de la Protección Social 
en Salud o que cuenten con seguro de gastos médicos y reciban atención médica en las Entidades 
Coordinadas, se sujetarán a la normativa vigente y/o a los convenios suscritos en cada caso, por lo que no 
aplicará el Nivel Socioeconómico que resulte de la Clasificación Socioeconómica, sino aquél que le 
corresponda por motivo del convenio, normativa o políticas de cada establecimiento de la Secretaría o de las 
Entidades Coordinadas en las que se presten servicios de atención médica. 

SEXTO. Tratándose de referencia de los pacientes, entre los diferentes Institutos Nacionales de Salud, 
Hospitales Federales de Referencia, Regionales de Alta Especialidad y unidades adscritas a los Servicios 
de Atención Psiquiátrica, se respetará el Nivel Socioeconómico que para efecto de pago de cuotas de 
recuperación haya sido asignada por el Departamento de Trabajo Social de la institución que origina 
la referencia, para lo cual deberá presentar, el Paciente, su familiar, tutor o representante, la siguiente 
documentación: 

I. Hoja de Referencia con el Nivel Socioeconómico debidamente sellado de la unidad médica que 
refiere, y 

II. Carnet de citas de la institución de procedencia con registro del Nivel Socioeconómico asignado. 

SÉPTIMO.- El Nivel Socioeconómico podrá ser modificado de conformidad con el proceso de 
Reclasificación Socioeconómica de cada Entidad Coordinada o establecimiento de la Secretaría que preste 
servicios de atención médica, en los siguientes casos: 

I. Cuando el paciente requiera insumos o tratamientos de alto costo; 

II. Cuando el paciente requiera de largos periodos de estancia hospitalaria; 

III. Cuando el paciente o el familiar de quien depende económicamente, pierda el empleo; 

IV. Cuando el paciente pierda a un miembro de su familia; 

V. Cuando sobrevenga cualquier situación que deteriore la economía familiar del paciente; o 

VI. Cuando lo especifiquen las políticas de cada institución. 

En cualquiera de los supuestos mencionados, será indispensable presentar al Departamento de Trabajo 
Social de la Entidad Coordinada o establecimiento de la Secretaría que preste servicios de atención médica 
de que se trate, la información y documentación que le solicite y que resulte necesaria para la Reclasificación 
Socioeconómica. 

____________________________ 


